
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

 

SUCESIÓN INTESTADA 
Rad. 1100131-10-027-2023-00047-00 

   

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Como quiera que este asunto corresponde a idéntica causa mortuoria que de 
conocimiento de este despacho se radica bajo el No. 

11001311002720230044-00 donde se anuncian los mismos interesados, se 
resuelve: 
 

PRIMERO: Rechazar la anterior demanda. 
  

SEGUNDO: Archívese el expediente. 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
      

  
 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___026__ FECHA _17-FEBRERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

Kr 
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